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. Sexto.-Los paIses de origen de la mercancfa a importar
aerán todos aquellos oon 10s que Espa1\a manUene relaciones
comerclaJ(:)s normales. Los paises de destino de las exportacio-
nes JerAn aquellos· con los que Espafl.a _mantiene asimismo
relaciones con::erciales normales o su moneda de pago sea

oonvertible, pudiendo la Dirección General do::! Exportación, si
10 estima oportuno. autorizar exportaciones a ios demás p-afses.

Las exportaciones realizadas (\. partes del territorio nacional
situadas fuera del área' aduanera. tt mblén se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en ané.logas
condiciones que las destinadas a: extranjero.

ISéptimo-El plazo para la transformaci6p y exportación en
el sistema. de admisión temporal no podrá ser superior a dos
&fJos. si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brlm de cumplIrse los requisitos establecJdos en el punto 2.4
de la Orden ministertal de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del 'Mi
n~sterio de Comercio de 24 de febrero de 197\. En el sistema de
reposición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las
importaciones seré. de un afta, a partir de techa de 1&5 ex
portaciones respectivas. según lo establecido en el apartado '.6
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de ~

:le noviembre de 1975.
!.as cantidades de mercancfas a importar con franquicia

arancelaria en el sistema de reposicUm, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo
D en parte. sin más limitación que e; cumplimiento del plazo
,ara solicitarlas .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex·
portadón de las mercancías' salA de seis mes,es.

Octavo_-.:La opción d~ SIstema a elegir se haré. en el mI>
mento de la presentación de la correspondiente declaración
o Jicencia de importaci6n. en la admisi6n temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta-_
clón, en los otros dos sistemas. -En todo ~aso. deberAn indicarse
en las correspondientes casillas. tanto de la declaración o li·
cencla de importación como de 1& licencia de exportación. que
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por. la
qUE se le _otorgó el mismo. .

Novano.-Las mercancías importa.oas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables quedará.n sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exporta-eiones que se hayan
efectuado desde el 28 de diciembre de 1982 hasta la aludida
techa de publicaci6n en el ..Boletín Oficial del Estados, podrAn
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
88 hayan hecho constar en la lIcencia de f:Xoortaci6n y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trAmite su resolución. Para estas exportaciones, los
plazO! se1\alados en el articulo anterior comenzaré.n a contarse
'desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletfn
Jf1cial del Estados. "

Once.-Esta autorización se regiré. en todo aquello relativo
a tré.fico de perfeccionamiento y que ao esté contemplado en la
presente Oroen ministerial, por la normativa que se deriva
de Jas siguientes disposiciones: -

- Decreto 1492/1975 (.Bolettn OfIcial del Estados número 1651.
- Orden de la Presidencla del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletln Oficial del Estados número 282).
- Orden del MinIsterio de Hacienda de 21· de febrero de

1976 (.Boletín Oficial del Estados número 53).
-' Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estados número 53>'
- Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletfn Oficial del Estad~ número 77'-
Doce.-La Dirección Generfl} de Aduanas y la Dirección Ce

neral de _Exportación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarAn las medidas adecuadas paraia correcta aplicación
f desenvolvimiento de la presente autorización. .

Trece.-Por la 'Presente disposIción se deroga la Orden mi·
nlsterial de 12 dEi lunio de 1981 (.Boletfn Oficial del Estado
.:fe 8 de agosto de 1980.

Lo que'oomunico a ·V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 4
Madrid. 29 de julio de 1Q83,-r D.• el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz !.Jgero. ~ ,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación-.

25317 ORDEN de 29 de tulLo de 1983 por la que le auto
riza a la firma _Papelera dei Centra. S. A.-, .1
nfgbnen de trd-ftco de perfeccionamiento activo,
para la importación de pasta Y la exportacLón cü
papel y cartón. .

Dmo. Sr.= Cumplidos los trAmites reglamentar10e en el u·
pediente promovido por la Empresa .Papelera del Centro, So-

otedad Anónimas, solicitando el régimen de tráfico de perfec·
cIonamiento activo para la importación de pastas y la expor
tación de papel y cartón,

Este Ministerio. de ·acuerdo a l(¡ informado y propue=':> por
la DirecciOn General de Exportación, ha resuelto=

Primero.-Se autoriza el régimen de _trAfico de· nerfecclona
miento activo a la firma .Papelera del Centro, S. A.s, con do
micilio en carretera de Extremadura, klIómetro 2S Navalcarne
ro (Madrid) y NIF A-28-1621163.

Segundo.-Las mercandas de importación serAn las siguientes:

1. Pasta de madera mecénica blanqu,eada, P. E. 47.01.02.
2. Pasta de madera química blanque<fa..~a. da fibra larga,

po6lción estadistfca 47 01.71. - .
3. Pasta de madera qufmica blanqueada. de fibra corta,

posIción estadisttca 47.01.79.

Tercero.-Loa productos de export8.ct6n serán / los. siguientes:

1) Papelee y cartones constituidos por varias capas de cali
dad diferente, tales como ..dClplexs, .triplex. J ..multipleJ:-, posl
::ión estadística 48.07 .fr1.

Cuarto.-A efectos contables Be establece lo sigulente=

al Por cada 100 kilogramos de papel y cartones que se
exporten. Be])Odrán Importar con franquicia arancelaria. o 18
datarán en cuenta de admisión temporal. o 88 devolverán los
derechos arancelarios, según el $istema a que le acota el in
teresado, dellContando el peso de cualquiera otra materia- 10
oorporada. 109 kilogramos de pastas, que corresponderAn a. las
proporciones de los distintos tipos de pastas 1 2 Y 3 utilizados.

bJ Se consideran pérdida.s el 16,87 por 100. en concepto
e..clusIvo de mermu.

e) EJ interesado queda obligado a declarar en la documenta
ci6n aduanera de exportación y en la· correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones de lu
pastas de madera empleadas (mecé.nioa. aemiqulnrlca o quf
mica; bisulfito. sulfato o kraft; cruda o blanqueada: fibra larga
o cortaJ, deteTnúnantes del beneficio fiscal. y demé.s cara.cte~

ritticas que las identifiquen y distingan de otras similares y
que en cualquier caso deberAn coincidir. respectivamente con
las mercanciaspreviamente Importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
hábida. cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. pueda autorizar la con-espondiente
hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
aftoso a partir de la fecha de su publi~lón en el .Boletfn
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en IU caso, solici
tar la prOlTOga con tres mesee de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentactónextgtda por la Orden del MI4
nistarío de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancta 8. Importar
serán todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
cionee serán aquellos con los que Espafta ".lantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Oirecctón General de Exportación. si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes -del territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera, también -8e beneficlaré.n del
régimen de tráfico de nerfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las. destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión teml'OI'81 no J)OdrA ser superior j, dos
aftas, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumpUrse los requisitos establecidos en el punto 2.•
de la Orden ministerial de la Pmsidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1m y en el punto 6.- de la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de fe- :.rero de 197ft En el sistema de
reposición con franquicia arancelaria el plazo para sol!citar
las importaciones serA. de un eJio, a partir de la fecha de las
exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden ministerial de Ja Presidencia del Gobierno de 20
::le noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquJcia
arancelaria en el' Ilstema de reposición, a que tienen derecho
tas exportaciones realizadas, podn1.n ser acumuladas, en todo
o en parte, sin mAs l1mitactón que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. .

En el sistema de devolución de de1'eCh08 el plazo .dentro del
cual ha' de realizarse la transformaci6no incorporación y eJ:
portacl6n de las 'mercancías seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del a1stema a elegir Be h8.ré. en el mo~
mento de la presentacIón de la OOlT86POndlente declaración o
Ucencia de Importaci6n, en la admisión temporal, y en el mo~
mento de solicitar la correepondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas En todo caso, debenln Indlcarse en las
cOITespondientes castllBl, tanto de la declaración o licencia de
importacl6n como de la l1cencia de exportación, que el titular
se &Coge al régimen de trélioo de perfeCCionamiento activo
y el sistema. elegido, mencionando la disposiolón por la que se
le o~rgó el mismo.
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Novano.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi 'como loa productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.-En el sistema de repIlSición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechf's. las l¡lxportaciones que se hayan
efectuado desde el 1 de m!..yo de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el ..Boletin Oficial del Estado-,' podrtm aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación adU.IJ1era de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán So contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín
Jficial de! Estado-.·

Ooce.-Esta autorización se regiré. en todo aquello relativo
a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva
de las siguientes disposicionMl:

- Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado- número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {..Boletín Oficial del Estado- núrn.:.ro 282J.
- Orden del Ministerio de Haclenda..,de 21 de febrero de

1976 (..Boietin OfiCIal del Estado- número 53L
- .,)rden del Ministerio de Comercio de 24. de febrero de 1976

{.Boletm Oficial del Estado_ número 53L
- Circular de la. Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1978 (.Boletin Oficial del,. Estado- número 77),

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge·
neral de Exportación. dentro de 8US respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la conoecta aplicación 'i
dese,nvolvimlento de la presente autorización.

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1983......;P. Do, el Director general de

Exportación. Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN d6 29 de julio de 1983 por la qU6 86 modi
fica a la firma ..Malta, S. A ..., el régimen ds tráfi
co de psrfeccionamiento activo, para la importa
ción de chapa de acsro· y la. flXportación ds cubisr
tal, :uchil~ol y articulo. de orlebrerta.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ax
pediente promovido por la Empresa. .Malta, S. A._, solicitando
modificación del régimen de tráfico de perfeccinamiento acti·
va para, la importación de chapa de acero y la exportación
de cubiertos, cuchillos y artículos de orfebrería, autorlzado por
Ordenes ministeriales de 4 de Junio de 1982 (..Boletín Oficial del
Estado_ de 21 de julio de 19á2) ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha .resuelto: '_.

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento ~ctivo a la firma .Malta, S. A.• , con domicilio en vuer
nica (Vizcaya) y NIF A-40000313, en el sentido de mod.~ficar

ei artículo 4." de la Orden ministerial, referente a los efectos
contables, los apartados a) b) y d), Y que ueden como sigue,

Segundo.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Para al periodo comprendido desde elIde junio de 1982
hasta el 30 de junio de 1983:

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenida
en los productos exportados,. serán can~idades determinantes
jel beneficio fiscal:

- En la exportación del· producto 1, 202,á2.· kilogramos de la
mercancía 1. -

- En la exportación del producto 11, 147,71 kilogramos de la
mercancía 2.

. - En la exportación del producto 111. para el mango 71,19
kilogramos de la mercancia 3 y para la hoja 91,26 kilogramos
ie la mercancía 4.

- En.la exportación del producto IV, 153,29 kilogramos de la
mercanCIa 1. _

bJ Como p'orcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de
subproductos, adeudablaa por la P..E. 73.03.4l, loe' siguient.ee:

- Para la mercancia l,cuando es empleada en la fabrica.
ción del producto 1, el 50,55 por 100· cuando es empleada en' la
fabricación del producto IV, el s4.,76 por 100. '

- Para la mercancía 2, el 32,30 pOI' 100.
- Para la mercancía 3, el 6O,9líl por 100.
- Para la mercancía 4, el 50,31 por 100.

d} Los ef~ctos contables que figuran en esta autorización
sólo serán válido. para las exportaciones realizadas hasta el 30
de junio de 1983, asi como para aquellas que so concedan con

efectos retroactivos. Por ello, al finalizar cada aAo_ natural y
antes del 31 de enero siguiente, el interesado· queda obligado
a presentar, ante la Dirección General de Exportación del Mi~
nisterio de Ecoriomla y Hacienda, un estudio cO,mpleto, por cla~

ses, modelos y referenciaS comerciales, de las efectivamente
realizadas en el año precedente, a fin de que, con base a dIcho
estudio I previa propuesta de la DiJ;'ecclón General de Aduanas
e Impuestos especiales. se fijen por la oportuna disposición,
los .. móduios contables_ para el siguiente ejercicio.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 4 de junio de 1982 (.Bo
letín eHcial del Estado. de. 21 de julioJ, que ahora se modif~ca.

Lo q:.3 comunico a V.l; para su conocimiento y- efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 19S3._P; D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 5 tU agosto de 1983 por la que S6
modifIca a lB firma .Binia. S_ .4._, el regimen. as
tráfico de perfeccionamiento activo .para la impor
tación de tejidos de fibras sinteuc;as y Brttficiates
y de secta y lana y la exportación de corbatas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamontados en el ex
pediente promovido por la Empnsa .Binia, S. A ... , soliclld.ndo
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de tejidos de fibras sintéticas y artdic:al~5

y de seda y la:na y la exportación de corbatas, autorIzado por
Orden ministerial de 26 de febrero de 1982 {.Boletín Oficial del

-'Estado. de 2 de abriD.
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto, por

la Dirección General de ExportaciÓn, ha resuclto: ..

Primero.-Modificar ei "régImen de tr~·fico d~ perfecciolH~
miento activo a la firma' .Bima, S. A._, con domicilio en Bar
celona, calle Tuset, 20, y NIF A-08611980, en el sentUo de
modificar el articulo 3. 0 de la mencionada ',rden ministerial
de modo que los productos a exportar queden divididos en dos
grandes grupos:

- Corbatas. de caballero de dibujo centrado o emplazado.
- Las demas corbatas de caballero.

Dentro de cada uno de estos dos grupos Irán incluidos los
apartados: 1, 1I, 111 y 1\1, que se citan en la .nencionada Orden
ministerial de 26 de feorero de 1982 (.BoletinJ!icial del Estado.
de 2 de 'brilJ.

Se modifica igualme.nte el articulo 4.° de dicha Orden mi·
nisterial, de modo qUt:t los efectos contables queden' redactados·
de la siguiente manera:

Por cada 100 k11ogrt:imos de cualquiera de los tejidos men
cionados contenidos en las corbatas de caballero con dibUJO
centrado o emplaz~o que se exporten, se podrán importar con
franquiCia afancelada. se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios. según el sis
tema a que se acoja el interesado. 125 l<.i1ogramos de tejido de
la misma naturaleza, caracteristicas.Jo t composición de fibras,
gramaje y textUra.

Por cada 100 kilogramos de -cualquiera de los tej idos men
cionados contenidos en las restantes clases .le corbatas de ca
ballero Que· se exporten. se podrán importaJ con franqUicia
arancelaria, se datarán en cuenta de adm¡slvn temporal o s"
devolverán los derechos arancelarios, 'segun el sistema a que
se acoja el interesado, 116,28 kilogra.mos de tt']idos de la misma
nat.uraleza. caracterlsticas, composición de fibras, calidad. gra
male y textura.

Se admitirán la", siguientes pérdidas, en concepto exclusivo
de subproductos adeudables, según la naturatt::za de 18 materia
prima. de .que se parta, por las PP. EE: .6::1.02.11, 63.02.19.1 Ó
63.02 19 3. .

- 20 por 100 en el primer caso {corbatas ';on dibujo centra·
do o emplazado} .

- 14 por 100 en el segundo caso ~tro· tIpO de corbatas)

El interesado queda obligado a declarar. en la documenta
dónaduane:a de exportación y correspondientes hojas de deta
lle. ei pcrcentaie en peso y "exactas características, composi
ción cualitativa y cuantita.tiva de fibras, calidad. peso gramaje
y texlula del tejido, determinante del benefic!O, realmente con·
tenido, en cada tIpo o modelo de corbata a exportar. a fin
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las
comprobaciones que estime conveniente real.z.'ir pueda autorizar
ei librarDlento de la correspondiente hoja de detalle.

Segundo.-La:. exportaciones que se haya..} efectuado desde
el 4 dtl agosto de 1982. también podrá.u acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición· y deVOlución de derechos
deri vados de la presente ,modificación. siempre que se haya he
..:ho constar en la licencia de exportación y ",n :a restante do·
cume-ntd.(.lón aduanera de despacho la referum::ia' de ·estar 80
licitada y en trámIte de resolución. Para esta& exportaciones,-;


